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En Bogotá D. c., a los 25 días del mes de octubre de dos mil quince
(2015) los suscritos, Diana Jiménez obrando como Presidente del
Consejo Nac¡onal de Operación y Alberto Olarte Agu¡rre, en su calidad
de Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de Operación, hacemos
constar que con el fin de dejar constancia en el Libro de Actas de lo
dec¡dido, una vez recibidas las manifestac¡ones de voto de todos los
rniembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIoN con caoacidad de
\/oto en el tema sometido a consideración, en el domicilio del Consejo
dentro del término legal y reglamentario, proced¡mos a elaborar el acta
de la sesión No 446 efectuada bajo la modalidad no presencial de
conform¡dad y con el objeto de realizar la sesión No 446 del CONSEJO
I{ACIONAL DE OPEMCION CNO, bajo la modal¡dad de reunión no
presencial, de conform¡dad con lo autor¡zado en el art¡culo 38 del
/\cuerdo CNO N" 738 (Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 y lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995, pongo a su
consideración el sigu¡ente concepto de declaración de racionamiento
programado, para ser enviado el día de hoy al Ministro de Minas y
Energía, en cumplimiento de lo previsto en la Resolución CREG 119 de
:1998:

" El consejo Nac¡onal de Operac¡ón en ejercic¡o de la func¡ón que la Ley
143 de 1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técn¡cos para
garantizar que la operación ¡ntegrada del s¡stema interconectado
tac¡onal sea segura, conf¡able y económ¡ca y ser el ejecutor del
l?eglamento de Operación, presenta a cont¡nuación su concepto sobre la
declarac¡ón de un rac¡onam¡ento programado, de acuerdo con lo
prev¡sto en el l¡teral a) del artículo 3 de la Resoluc¡ón CREG 119 de 1998
que dispone:

"ARTICULO 30. DECLARACION DE RACIONAMIENTO PROGRAMADO. El
proceso de Declaración de Rac¡onamiento se iniciará cuando tenga
ocurrenc¡a una de las s¡gu¡entes s¡tuac¡ones:

,1. Cuando durante c¡nco (5) días, de los últimos s¡ete (7) días
calendar¡o, el promedio ar¡tmét¡co de los valores del Prec¡o en la
Bolsa de Energía para el Mercado Domest¡co, correspond¡entes a los
períodos de las 9 a las 12 horas y de las 18 a las 21 horas, ¡guale o
su\ere el Precio Umbral."
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ÍLec¡b¡do el concepto del operador del S¡stema (CND) sobre la
cleclarac¡ón de rac¡onam¡ento programado, el cual se encuentra en la
camunicac¡ón con rad¡cado XM 015511-1 de! 5 de octubre de 2075, se
canvocó a Ia reunión 446 del Consejo Nac¡onal de Operación det 5 de
octubre de 2015 para em¡tir el concepto correspondiente.

t:n el concepto en el que el CND da sus recomendac¡ones específ¡cas
sobre la magnitud y duración esperada del racionam¡ento programado
se prevé que:

(...) "dada la s¡tuac¡ón energét¡ca a la fecha, cons¡derando que el n¡vel
cle embalse agregado se encuentra en 64,270/o, que la generac¡ón
térm¡ca ofertada fue 86,87 Gwh/día y, espec¡almente que ex¡ste una
c:obertura para los prec¡os que pagan los consum¡dores del serv¡c¡o de
electr¡c¡dad a tr¿rvés del precio techo (prec¡o de Escasez),
recomendamos nct efectuar por el momento declarac¡ón de
rac¡onamiento.

E:n caso de que en el futuro próx¡mo se presente demanda no cub¡erta
ptor el Prec¡o de Escasez, tal como se def¡ne en la Resoluc¡ón CREG 071
ale 2006, s¡tuac¡ón que se presenta cuando la demanda real suDere las
C:)bl¡gac¡ones de l:nergía F¡rme, esta s¡tuac¡ón será puesta en
co noc¡ m ¡ento del M ¡ n ¡sterio, "

E:l Consejo Nacional de Operación teniendo en cuenta el estado de las
pr¡nc¡pales var¡ables de la operación en el S¡stema Interconectado
Alac¡onal (reseruas y apoftes, demanda, generac¡ón) presentado por et
C:entro Nac¡onal de Despacho en Ia reunión CNO 444 del S de octubre de
2015, lo prev¡sto en el artículo 6 de la Resoluc¡ón CREG j19 de 1998 v
no obstante se configuró la causal prev¡sta en el l¡teral a) de la
Resoluc¡ón CREG 119 de 1998 del 29 de sept¡embre al 3 de octubre de
2015, cons¡dera qu<t no es recomendable efectuar la declaración de un
r,1c¡onam¡ento programado, con base en la causal prevista en el literal
a) de la resoluc¡ón en mención.

El Consejo Nacional de Operac¡ón cont¡nuará haciendo los anál¡s¡s de Ia
s,ituac¡ón energét¡ca del SIN en el corto, med¡ano y largo plazo y de ser
necesar¡o comunicará al Min¡ster¡o de M¡nas y Energía la neces¡dad de
a,p I ¡ca r u n raciona m iento p rog ra m ado. "
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- Man¡festación de voto mediante documento escrito y relac¡ón
de rec¡bo de los u'otos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nac¡onal
de Operación, manifestaron su voto mediante correo electrónico en la
forma en que se indica en el s¡guiente cuadro, en el que también se
incluyen las fechas en que fueron recib¡dos las comunicac¡ones de cada
miembro y el sentido de cada voto.

:¡, - Autor¡zación.

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN con el
\/oto favorable de ocho de los once m¡embros con caDacidad de voto en
este tema aprueba el concepto para ser enviado al Señor Ministro de
l,linas y Energía de manera inmediata.

I'

M¡embro CNO
Fecha de recibo de la

comun¡cación
Sentido d€rl

voto
EMGESA 5 de octubre de 2015 Posit ivo
CODENSA 5 de octubre de 2015 Positivo
EPM 5 de octubre de 2015 Pos¡t¡vo

AES CHIVOR 5 de octubre de 2015 Positivo

EPSA 5 de octubre de 2015 Posit¡vo

ISAGEN 5 de octubre de 2015 Posit¡vo

EBSA

5 de octubre de 2015 Pos¡tivo

PROELECTRICA 5 de octubre de 2015 Positivo

TERMOVALLE

TERMOTASAJERO

ACTA NO PRESENCIAL 446
3



Conseio Nacional de Operación
CNO

4, - Elaborac¡ón del Acta.

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo CNO No 738
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 firman la presente acta el
Presidente y el Secretario Técnico, en señal de aprobación de la mtsma.

En constanc¡a de lo anterior la suscriben.

Presidente

á*,/4,<
DIANA M. JIMÉNEz nooRÍcurz

Secretario Técnico

//hf o/f/
ILBERTo 

oLARrE AGUIRRE

I
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